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Causa Nro, 21 4-2{)25-TCF

Página web institucional: vww.tcc.Eoh.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No, 21 4-2025-TUi se ha dispuesto lo que a

con fin unción me peni it o transe ‘1h11’:

Quilo DM.. 29 de abril de 2025. a las 10h20.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 214-2025-TCE

VIS1’OS.- Agréguese al expediente: 1) Memorando Nro. I’CE-ATM-2025-0140-M tic 24 de
abril de 2025 firmado clectrónicamente por el doctor Ángel Torres Maldonado. ,j uez electoral.
¡1) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0320-M de 24 de abril de 2025. suscrilo por el
magistcr Mi ton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESAlES

1. II de abril de 2025 a las 18h43. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral u’’ (01) escrito cii seis (06) fojas, suscrito por el ingenieru C&sar Eduardo
Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial E lectoral (le Cotopaxi y su patrocinador
abogado José Vicente Tihán Guala y, en calidad de anexos noventa y cuatro (94) fojas.
niediajite el cual se presentó una denuncia en contra (le la señora Patricia Estefani Ronqtii lo
Usuño. responsable del manejo económico del Partido Sociedad Unida Mis Acción, Suma,
Lista 23, de la dignidad de concejales rurales del cantón .5 igclios, provincia de Cotopaxi, por el
presunto co iiiet ini i en lo de una infracción electoral ti pi lic ada en el ni, llera 1 2 deI art e 1110 281 dc
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, rda t iva al Imane ii miento de la política y gasto electoral ( Fs. 1 — 100).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 2 14-2025-TCE y. en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 12 de abril de 2025 a las 15h27. según la ‘azón sentada
por el magister Milton Andrés Paredes Pai-cdcs. secretario general del Tribunal, se radicó la
coIlipet ene i a en el doctor Á 1 gel Torres Maldonado. juez del Tri buiial Con t enci oso Electoral ( Es.
102—104).

3. Mediante ‘u tu (le 2 1 de abril de 2025 a las 1 0h20 el su ser ito , uez dispuso al denunciante que

aclare y co ni p etc su escrito en ci lórnii no de dos (02) dia, contados a par! u de st’ n ot ii caci oh

(Fs. 106-107).

4. Con forme consta de la razóii sen La da por la abogada J cii ny 1 oyo Pacheco, sccretaii a re 1 atoi’a
de este Despacho, ci auto de 21 de abril de 2025 se noii íieó en la niismiia fecha: a) a las 8h22. al
denunc a ile cii las direcciones de correo e cc trón i co esa rtoag U! za ( ciie .gob.ec y
fosctihan(tt cne.goh.ec b) a las 18h27 al público en general mediante cartelera virtual del
Tribu al Contencioso E ectora 1 (E 113).
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5. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0140-M de 24 de abril de 2025, solicité a la

Secretaria General de este Tribunal. certi fique si ha ingresado algún lipo de documentación sea

fisica o digital. dentro de la causa Nro. 2l4-2025-TCE, desde el 21 de abril de 2025 hasta la

presente fechH ( Fs. 114).

6. El magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, el 24 de abril de

2025 con Memorando Nro, TCE-SG-OM-2025-0308-M, certificó que: ‘Y...) desde el 21 de

abril le 2025 bastct las 1 7h50 del día 24 de abril de 2025, NO ha b;g,’es ado escrito o

tlvc’I,ine,nnia;, alguna, tic’ flU’jle’U jISICa ti elL’cIroflic(, )?0)’ /Xil’tt? del den,,nc’nuue ingenie/o

César Etlua,’clo [oac/uI:a (‘o/te, ni de porte de s u ahogado pat’ocinador, de,iuo de la causa

Mo. 214-2025-RE. (Fs. 115).

7. El tiempo otorgado al para atender lo dispuesto por esta autoridad electoral, mediante auto de

21 de abril de 2025 a las l0h20. feneció el 23 dc abril de 2025 a las 23h59. sin que hasta la

presente Fecha lmya ¡ ugresado a este Tribu ‘ial doe u nwn tación alguna.

Por lo expuesto, el suscrito juez. de confornii dad con el penúltimo inciso del articulo 245.2 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la

De Iiloc lacia y. el segundo inciso del art i ci, lo 7 del Regla lien to de Trámites del ‘Un l,i ns 1

Contencioso Electoral, que prevé Y. ) De no da,tçe e ,Iny,/inhien;o a lo dispuesto en es/e
a,/ic,ili,. j’je haute auto eh /uez (le in.ç/un( ‘la o ,,siwwiado, dispan bu el c,icl,li o de la causa

DISPONE:

PRIMERO.- Archivar la causa Nro. 214-2025-TCF.

SF61 r N DO.— Noti fiquese el contenido del presente auto al ingeniero Césur Eduardo Toaqui7a

Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. en las siguientes direcciones

de correo electrónico: cesartoagtuza(, cnegoh.cc y osctibaIlrt,clie.ob.ec.

TERCERO.— Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

CUARTO.— Pu h 1 quese el c ont ciii do del 1,m e auto cii la cartelera vi rtua —página web

institucional wwwtce.,gph.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dl. Ángel To,Tcs Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

SECIETÁ9
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